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Expediente 1100131030232021 00346 00 

 

En atención al informe secretarial que precede y dado que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de setiembre 16 de 

2021, se RECHAZA la presente demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, ordenase devolver la demanda con sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor en la 

demanda virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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       Bogotá D.C., setiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente 1100131030232021 00350 00 

 

Conforme lo prevé el artículo 368 del código General del Proceso, se 

dispone: 

 

ADMÍTIR la presente demanda declarativa (Incumplimiento de 

contrato) instaurada por TRANS INHERCOR LTDA EN LIQUIDACION 

POR ADJUDICACION, contra FRONTERA ENERGY COLOMBIA 

CORP., SUCURSAL COLOMBIA. 

 

A las presentes diligencias imprímasele el trámite del proceso verbal 
(art. 368 C.G. del P.).  
 

De ella y sus anexos, se ordena correr traslado al extremo demandado 
por el término de veinte (20) días (art. 369 ibidem). 
 
El presente auto notifíquese al ente demandado como lo disponen los 
artículos 291, 292 o 301 ejusdem, o artículo 8º del decreto legislativo 

806 de junio 4 de 2020.  
 

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto de 
setiembre 21 hogaño, se proveerá sobre la inscripción de la demanda 
solicitada. 

  
Se reconoce personería al abogado Wilson Aurelio Puentes Benítez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  
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En atención a la anterior solicitud, conforme lo regla el artículo 593 del 

código General del Proceso, se dispone: 
 

Decretar el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 50N–
20519247 denunciado como de propiedad de la parte ejecutada. 

OFICIESE a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 

Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
 

 
Sgr   
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Expediente 1100131030232021 00370 00 

 
Conforme lo prevén los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, 
se dispone: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 

de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra CLAUDIA MAGALI CASTRO 
DURAN, para que en el término de cinco días pague las siguientes sumas 
de dinero: 

 
$156’884.212 por capital del pagare 009005334644. 
 

Más los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de mayo 5 de 2021, hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
Notifíquesele a la parte demandada de conformidad con lo establecido en 
los artículos 291, 292 y 301 ibidem, o como lo dispone el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, haciendo saber que cuenta con el término de diez 
(10) para excepcionar. 

 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la 
DIAN. 

 
Se reconoce personería a Hernán Franco Arcila, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ(2) 

 
 
 

 

 

Sgr  
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Expediente 2021 11488 01 
 
La comunicación y anexo allegado por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga en cumplimiento de lo dispuesto en la diligencia celebrada 

en setiembre 3 de 2021, se agregan a los autos y se ponen en conocimiento 

de las partes para lo que estimen conveniente. 

 

De cara a tal  listado, en aplicación de lo previsto a numeral 2 artículo 

48 del código General del Proceso y para los fines señalados en el auto 

que decidió traer a la actuación un dictamen pericial, se designa a 

JEYSON ALEXANDER BARRAGAN MOGOLLON, NIT. 13707217, CIIUS 

4752, 4210, 4111, 4923, teléfono 3143871002, dirección electrónica 

depositoguavata2002@hotmail.com.  

En caso de que el designado no quiera o un pueda aceptar el cargo, se 

designa como suplente a INDUSTRIAS MADECEL LTDA., representada por 

JUAN CARLOS GOMEZ RAMIREZ, NIT.  890200486-3, CIIUS 4111, 2229, 

teléfonos 6421561 y 6526975, dirección electrónica 

contador@madecel.com.  

Comuníqueseles su designación vía telegrama y adviértasele que el 
cargo es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación. 
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

Sgr   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00199 00 
 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por la sala de casación civil de la honorable corte 

Suprema de Justicia, al definir mediante proveído de septiembre 14 del año en curso, que 

este despacho judicial es el competente para asumir el conocimiento de la demanda de 

expropiación de la referencia. 

 

Así las cosas, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días 

de conformidad a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en 

consonancia con lo dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se 

subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtense poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, en donde se determine claramente la clase y naturaleza de proceso a 

seguir, se indiquen la(s) persona(s) contra quien(es) dirige la demanda y el bien objeto 

de la Litis e incluyéndose expresamente la dirección de correo electrónico de quien 

representa a la parte actora, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

Abogados de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  

Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2  del artículo 5  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Aclárese el escrito de demanda, en sentido de indicar en debida forma la clase 

de proceso que desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía, precisando 

además correctamente el juzgado al que se dirige. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00353 00 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, toda vez que no se aportaron las pruebas extraprocesales y los 
documentos que se pretenden hacer valer y se encuentren en poder del demandante1, y 
tampoco se adjuntó documento idóneo en donde se logre determinar la cuantía del presente 
asunto (artículo 262 ibídem), documento que a su vez, es indispensable para darle tramite a este 
tipo de procesos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 843 en 
consonancia con el numeral segundo del artículo 90 del código General del Proceso, se 
dispone: 
 
RECHAZAR la anterior demanda declarativa incoada por dora INÉS RODRÍGUEZ DE 

GACHARNA y JULIAN RICARDO GACHARNA RODRIGUEZ contra PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre los bienes inmuebles materia de la 
Litis. 
 
Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto 
e infórmese de tal procedimiento a la petente, dejando al interior del plenario las 
constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 

                                                 
1 Falta el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la Litis, copias de los recibos de pagos de impuesto predial, pues los anexos 
corresponden al bien ubicado en la Carrera 92 No. 147-32 con folio de matrícula inmobiliaria 50N-8867, mientras que conforme 
escritura allegada al proceso, el bien prendido es el identificado con FMI 50N-20682289 de la carrera 91 No. 147 – 33.

 
2
 ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 
2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo catastral del inmueble en poder del demandante. 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión 
de bienes, por el avalúo catastral de estos. […] 

 
3 “Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante.” […] 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00369 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de 

conformidad a lo normado en los artículos 82 y 90 del C.G del P en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así: 

 

PRIMERO: Como quiera que se pretende el reconocimiento y pago de PERJUICIOS, dése 

estricto cumplimiento al artículo 206, elevando juramento estimatorio de manera razonada, 

discriminando y cuantificando cada concepto materia de indemnización y perjuicios, 

indicando como se generan, producen o de donde provienen. (num. 7, art. 82, num, 6, 

art, 90). 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00372 00 
 

En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales de los artículos 82 y SS, y 

384 del código General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIENES INMUEBLES DADOS EN 

LEASING FINANCIERO, instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. contra CONCRETOS ASFÁLTICOS DE COLOMBIA S.A.- CONCRESCOL S.A - EN 

REORGANIZACIÓN. 

 

De ella sus anexos, se ordena correr traslado al demandado por el término de veinte (20) 

días, para que la conteste. Notifíquesele personalmente el presente auto, o en su defecto 

como lo establece el art. 292 Ibídem y/o decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020.  

 

A la presente demandada désele el trámite del proceso VERBAL.  

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al profesional en derecho 

LIBARDO INOCENCIO MADRIGAL RODRIGUEZ, como apoderado del banco demandante, en 

la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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